
 

 

CSJ 2765/2025/CS1
López, Pedro Rodolfo c/ Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología s/ acción de amparo.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “López, Pedro Rodolfo c/ Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología s/ acción de amparo”.

Considerando:

Que el recurso extraordinario no cumple con el requisito de
fundamentación autónoma (art. 14 de la ley 48).

Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y devuélvase. 

Buenos Aires, 18 de junio de 2026
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Recurso extraordinario interpuesto por la , representada por la Provincia del Chaco –parte demandada–
, con el patrocino letrado de la Dra. Rosana Mildenberger Dra. Andrea Lorena Quevedo (Fiscal de

Estado).

Traslado contestado por Pedro Rodolfo López –parte actora–, con el patrocinio de la Dra. Mabel
Miño.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia del Chaco.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones del Trabajo de
Resistencia.
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